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Presentación

“Nada grande se ha hecho en el mundo sin una gran pasión”
Georg Wilhelm Friedrich Hegel

Para aquellos que hemos participado de ius et veritAs, nos es inevitable emocionarnos por cada número que se 
publica de nuestra revista. Y es que han pasado veinticinco años desde que se publicamos nuestro primer número. 
Aquel folleto de tan solo doce páginas que significa tanto para numerosas generaciones que asumieron y asumen 
hoy el reto de hacer de IUS -como le decimos de cariño- ese proyecto inacabado que se renueva y  se realiza día 
a día gracias a sus miembros.

A pesar de que las formas y los estilos cambiaron, cada número de la revista ha buscado superar lo hecho en el 
anterior. Así, llegamos a nuestro quincuagésimo número con una revista acreditada internacionalmente: Latindex, 
Dialnet, CLASE y Vlex; acreditaciones que certifican el esfuerzo realizado por nuestros miembros, autores y 
colaboradores por posicionar a ius et veritAs como uno de los referentes jurídicos en Latinoamérica.

siendo la pluralidad el elemento distintivo de nuestra revista, esta edición de aniversario trata las diversas 
especialidades de la ciencia jurídica: Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho tributario, Derecho Constitucional, 
Derecho Procesal, entre otras ramas. Particularmente, esta edición tiene como autores a algunos de los más 
renombrados juristas extranjeros quienes enriquecen nuestra doctrina nacional desde una perspectiva distinta y 
plural: richard epstein, Giuseppe Dari-Mattiacci, Francesco Parisi, Jacques Ghestin, Néstor Pedro sagüés, Zoë y 
John Prebble, rossana Luggren y Néstor Oroño.

importante es también el aporte hecho por nuestros autores nacionales a la presente edición con artículos de gran 
solidez académica. Fernández sessarego, escobar, Mejorada y Ortega Piana contribuyen al Derecho Civil con sus 
trabajos. Asimismo, Caro, Arrarte, salas, velásquez, Ferrero y Guarniz, reconocidos abogados en el medio contribuyen 
desde sus ramas de especialidad: Penal, Arbitraje, Procesal y Corporativo. Además, el Derecho Constitucional, 
Administrativo, tributario y Minero encuentran mención en los singulares artículos de eguiguren, Huapaya, Durán y 
torres. Por otra parte, queremos destacar la mesa internacional de Derecho tributario en la que participaron Maruy, 
Aroca, Torretti y Villaseñor-Tadeo, especialistas de Perú, Colombia, Chile y México. Finalmente, el panorama de la 
minería en nuestro país es también discutido en una entrevista a torres y Cueva. 

Otra hubiera sido la suerte de IUS sin el invaluable apoyo académico de sus miembros en sus numerosas ediciones; 
siendo que algunos de ellos celebran con nosotros esta edición 50 participando en las páginas de esta revista. 
Por esta razón, queremos hacer mención aparte de Huáscar ezcurra, Giovanni Priori, victorhugo Montoya, sergio 
Cueva y raúl Feijóo. Quienes siendo miembros de esta Asociación trabajaron con pasión por hacer de IUS una 
institución sólida.  Aquella que desde su primera publicación buscó ser un punto de encuentro entre profesores 
y estudiantes de Derecho comprometidos con la difusión de la cultura jurídica; y cuya labor estamos seguros ha 
tenido repercusión en la comunidad en general.

No podría acabar estas líneas sin mostrar mi agradecimiento a todos a quienes colaboraron de alguna forma en 
hacer posible esta quincuagésima edición. Con este número conmemoramos aquel folleto de doce páginas publicado 
hace veinticinco años. ese primer número que inspiró a cada generación a seguir haciendo de ius et veritAs 
aquel proyecto inacabado, aquella institución por construir que soñaron hace muchos años unos cuantos y que 
hoy es el sueño de muchos.
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